
PIA

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaria Mun¡ciPal

APRUEBA COMODATO JARDIN
INFA\TII MATIAS COUSIiO DE LOTA.-

LOTA, 2l de Abril de 201 l.-

DECRETO N', !35¡ /

Visros:
Contrato de Comodato d€

2ll1ll2}ll celebrado entre la I. Municipalidad de Lola y la Junta Nacional de Ja¡dines

Infantiles; Resolución Exenta N'015/842 de l'110312011 por el cual se aprueba contrato de

comodato entre JIJNJI e Ilustre Municipalidad de Lota; Ord. N" 015 de 18/04/201I de

Directora regional JI-INJI, por el cual reñite a¡t€cedentesi y, en uso de las facullades que

me confieren los artículos 12'y 63'de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucion¿l de

Municipalidades;

DECRETO:

1.- APRUEBASE Contraro de

Comodato individualiz¿do en los vistos, a través del cual la Municipalidad ent¡ega una sala

y un baño de inmueble de su propiedad ubicado en Avenida Playa Blanca No l7 - P donde
'funcio¡a 

actualmentc el Liceo Eduardo F¡ei Montalva, a la JUNJI para que alli funcione el

Jardín l¡fantil Matías Cousiño;
2.- Para todos los efectos legales los

documentos individualizados en los vi§tos, se enrcnderiin formar pale del presente

decreto.-
ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN

SU OPORTT'NIDAD ARCHIVESE.-
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MAT.: Remite lo que
indica.

CONCEPCION,
I I ABR 2011

DE: LILIANA HERMOSILLA BRAVO
DIRECTORA REGIONAL

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES
A: ALCALDE ILU§TRE MUNICIPALIDAD DE LOTA.

Junto con saluda¡le cordialmente, vengo en remitir a Ud. copias de resoluciones

exentas de tres comodatos citados al jardín infantil Matías Cousiño correspondientes a su

comu¡4,

Los números de las resoluciones ya citadas anteriormente son: 015/979 de fecha 04

de marzo del 2011. 0151842 de fecha ll de marzo del 20ll v 015/980 de fecha 24 de

mar¿o del 201 l.

Sin orro panicular le saluda atte. Ud.

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

+ La indicada
+ Unidad Juridica
* Oficina Panes
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RESoLUcToN ExENr" 
". 

rv I 4 2
REF.: APRUEBA CONTRATO DE
COMODATO ENTRT JUN'I E ILUSTRE
MUNICTPALIDAD DE LOTA.

^ rt ? ltAR 2011
Lomepoon _ - ,

vtsTos:
1.' L€y N" 17.301, que creá la CorpoEción dmominada lunta

Nacional de ,ardines Infmtils y su6 modifrcaciones
Z- Reglamenlo de la lmt Nácional d€ lardin€§ l¡Imtil€s

6t¡bl€cido por D.S. N'1v4 d€ l97r del Minbt€rio de Educación.

¡[{
,l{

la Ad ministración del Estado-

Ggeos de la Adñiniskación del Estádo.

d€ la Repúblrca

181210.

Ei'cutiva de la ,ünta Na.ional de lardin€s Infanti1e5.
9- Resolución N'015/172 de fñh¿ mGor de vicePEidenh

E €otiva de Ia Juntr Ná.ion.l de,ardines Infantilés
10.- resolución N" 015/7 de f6ha 12 01 2011, que nombra a doña

Liliana Andr€a Hermosila B.avo Dit€.tora RegioEl de Ia lunta Nacional de lardines l¡fant¡les de lá Región

del BieBio y demás ante(edenbes tenidG a lá vista
CONSIDERANDG
r - Que * .elebró con feha 2r de enero del mll contrato de

comodato enke lá Junta NEcional de lddin6 lnfantil6 Re8ión del Bio Blo y 16 "IlusEe Muni.iPalidád de

Lota", referido al Frdln inJmtil "Matias Cousiño" de la comuna de Lota.
2 - Que 6 MeÚio d¡ctar un acto adminishu tivo qüe aPruebe el

mencioÉdo conEato, Por tánto y en virtud d€ lá5 hcr¡ltad6 que me confiere lo disPüesto en el Punto I,

numeral sto de la Eolución N' m26 de f6ha 04 02 m, mod'ficada Por lá @lución N" 0172 de fe.h¡
20 08 01

RESUELVO:
APRUÉBASE contrato de comodáto, celebrado entre la lunla

NacioMl de lardinB lilútilE Región del Bro-Eio con la "IlusEe Mun¡ciPalidad de Lota", que a.ontinuá.¡ón

"E^ t ota a zt de enero del año dos mil on.e, enhe la ILUSTRE MITNICIPALIDAD DE LOTA, rol único
tribuh¡io N" 69151 30G9, represeniada legalm€nbe por sü alcalde titular don JORGE ANÍBAL VENEGAS
TRONCOSO, viudo, profEor cedula de identidad N   ambos domrcilados P.rá estos efectos en

cálle Pedro AguiÍe Cerda N'302, comlm de Lota, m adelanbe "tá Munic¡palidad" o "EI Comod E" y la

,UIITA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, Corpora.ión Au[ónoná de Der€cho Pt¡blico, rol único
Eibutario N" 70 0726OGZ repres€nt da legalnenre, seg]iñ e acreditará, por s'¡ Dir€ctor. Regionál LILIANA
ANDREA HERMOSILIJI BRAVO, chleM, casada, edücadora de páñr¡los, cédul¡ mcional de identidad N'

añbos domiciliEdos para estos efdtos en .6lle DiaSonal Pedro A8üirre Cerda No 1r2t quinüo
piso, coñuná de Concep.ión, en lo adelanbe la "JUNII", o "El Comodatario", l'an convenido el siSuiente

conbato de comodato:
PRIMERG Lá Murucipaldad e5 dueña del inmueble ubicado en áveNda tá Pláya N'17 - P, comura de t-ota,
vlll Región del Bio Bio, ayo inñueble fu.ioM a.tualmente el Liceo "Eduardo FreiMo¡talvá"
SECUNDO: por este acto lá Municipalidad de Lotá da ú.omodaüo parte del innueble indNdualizdo que

coñe6ponde a ün¿ sála y un baño
TERCERG El fundañato del presente contr¿to s .lbergár 6 los niños y niñas qüe asisten al tardin inJ.ntil,
d€nominado "Maúas Cousiño",.omtm d. Loüa, Saranbzando su tu¡oonámienro mienE6 son habrlrtadas y
Fpár¿ds sus Élá5 y depfidencias d¡nadas producto del terremoto oorido con fe.há z de febre¡o del 2010,

de tal manera que termimdos los trabajos en el inmueble donde funcionáb¡ originariamente el iardÍn infántil,
el comodato pactado carece de caue y de un r€qui§ibo ne.esario Para su existencia y validez, por lo que

bastará para su témino 16 notificación srmple que de la sih¡ación descrita realice algün tuncionário del Frdrn
individualiado, debie¡do para el tot6l finiquito del fnlsfno pagar el.omodatano las aentas de a8üa y ene!8la

eléctriG qu. le correspondan hasta el últrmo dl¡ de mpación €fectiva del inmueble.
CUARTO: tá JUNrl, po¡ intermedio de su rcprE§€ntanc le8ál d<laE que recibe en comodato el referido
inmueble, de.lerando cono.er y á(ephr.l estado en que se encuenEa éste, y pu6to que el Préente .onttato
cede en su beneficio exclusivo, el cornodat¿rio se obliga a enplear el myor cu¡dado en la co¡seFáción y
m.ntenimidto de d¡cho biea r6pondiendo hast¿ de la culPa levisim.

3. Ley Orgánica Constitucional N' 18.575 de Bas Gener¿l€. de

4 - t€y N' 19.653 sobre P¡obidad Administrativa apliGble de los

5.- D. L. N" 1263 sobr€ Admñistración FilÚcieE del Estado
ó - Resoluoón N" l6m de fe.há 0ó rr B de la ConEaloriá G€neEl

7- t€y d. PEupuesto del s€(tor Públi.o N" 20 481 de fe.h¡

E-- tá resolución N" 015/26 de f6ha 04.@.m de VrepGidúb

... )



dr Ia cr¡na al mtrndo

Qt INTo: l¡ IUNJI, Gponderá d€ cualqu'e¡ d6ño que por su culPá o neSlig.ncia se cause al imueble
entregado ú comodato oa las propiedáde§ (¡rcundanües, asi como de los que «asione á dicho bien el peñonal
que k¿baie paE €llá o baio su depoden(ia y/o las persoÉ que (onorran a ella
suTe H comodabno s€ obüga a d6tiMr el inmueble recib¡do en .omodato, al tuncionañiento del lardin
l¡fútrt dmomiMdo "Maías Cousiño" de lá comuM de Lota.
SEPflMG Qud. prchibido al comodatario eFutar obra alguna en la ProPiedád, sin Previa aütorüáción
Hrita d€ la Ilustre Municipalidad de Lota Sin embarSo, todas las nejoras hechas eñ la ProPiedád, con o sin
autorizrción, que no puedan separarse de ellas sin detriñmto del inmueble, quedaran a b€neficio de la
Municipalidád, rin otorgar dere€ho á indennización algüna al comodátario.
OCIAVO: tá luNrl po! esüe acto adqüiere la obliSa.ión de mantener y PreseN en buenas condiciones el
imueble a sü car8o, debiendo ef6tuarse en.áss nñesrios todos los Eabaios de y mantenciÓn que se

Equieru. D€l ñismo modo 5e asumirá el comPromiso de Pintar la sla donde cumPlirá sus fu¡cióñ6 dr.ho

Járdin l¡fantil. El pago de lu y ag@ *á cancelado por el Btablñimiento del citado inmueble enEegado m

NOVENO: En c6so de in umplimiento de cualquieñ de las obliSaciones que imPone el P@nte caso, dará

deHho á la Municipaüdad paE pedtr el inhueble dado en comodáto Para la verificación del cúnPlimiento
de las obliSÉciones del comodatario lá Municipalidad bendrá el derdho y la facultad Para visitár e

inspeccionar el inmueble en el ñommto qüe el caso ¡equrera.

DÉCIMO: Para todos los ef6bos de esbe .ontrato las pa €s fijan donicilio en la ciudad de Lota y/o
Concepción, y se someten a la lurisdi(ción de sus Trib¡m16 Ord¡narios con asimto en Ia .omuná dél ñbño

DÉCIMO PRIMERO: tá p€rsonerla de don lorge Anibal veneSás T.onco$ paE rePre§enbar a la llútl€
Muniopalidad de Lota, .oNta de DErelo alcaldicio N" 2ÍB de f6há 06 de diciembr€ d.l áño z)G, de Ia cibada

12 p€rsonerla de doñ. LiliaÉ AndPa HeImosilla 8ravo, Püa EP'€*ntar a la JUNJI, con§tá Rsolu.ióñ N'
015/7 de fe.Í6't2.O1.2011. que nombra á doña LiliaE Andrea Hermosilla BBvo DiEtora Regional de lá luta
Nacioml de Jardines lnfantiles de la Región del 8lo-Bío y denÁs anE edenbes tenidos a la vista El Presente
conEabo se firma en cinco ejemplarEs de idéntico tenor y fecha, quedando cuaho de ellos en Poder Ia

Mmicipalidad, y el qüinto eFmplar en poder de 1a lunta NacioMl de Jardines Infdtil6 En comProbánte y
prevra l6tura, las parts rat¡fican y fimán Liliana Hemosilá Bravo, DiEtora Reglonál d. la.Junta Naoo¡al
de Jardú6 Infantil6, Región del Bio-BIo y Don Iorg€ Anlbal venegó Troncoso Al(álde dé Ia Ilústre
Municipalid.d de Lota "

ANÓTEsE, CoMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
POR ORDEN DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA

NACIONAL DEJARDIN IiS INTANTILES

G;ri9
LHB/R
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Munrcipalidad de Lota
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CONTRATO DE COMODATO

ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE LOTA

coN
JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

En Lota a 21 de enero del año dos mil once, entre ta ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE LOTA, rol único tributario No 69.151.300-9, representada legalmente por su

alcalde t¡tular don JORGE ANIBAL VENEGAS TRONCOSO, viudo, profesor,

cedula de identidad N , ambos dom¡c¡l¡ados para estos efectos en c€lle

Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de Lota, en adelante "La Municipatidad" o,,El

Comodante" y la JUNTA NACIONAL DE JARDTNES INFANT|LES, Corporación

Autónoma de Derecho Públ¡co, rol único tributario No 70.072 600-2, representada

legalmente, según se acreditará, por su D¡rectora Regional LILIANA ANDREA

HERMOSILLA BRAVO, chilena, casada, educadora de párvulos, cédula nacional

de identidad No  ambos dom¡c¡liados para eslos efectos en calle

Diagonal Pedro Aguirre Cerda No 1129, quinto piso, comuna de Concepción, en lo

adelante la "JUNJ|", o "El Comodatario", han convenido el siguiente contrato de

comodato:

PRIMERO: La Municipalidad es dueña del inmueble ubicado en avenida La p¡aya

N' 17 - P, comuna de Lota, Vlll Región del Bio B¡o, cuyo inmueble funciona

actualmente el L¡ceo "Eduardo Frei Montalva'.

SEGUNDO por este acto la Municipalidad de Lota da en comodato parte del

inmueble individualizado que corresponde a una sala y un baño.

TERCERO: El fundamento del presente contralo es albergar a los nrños y niñas

que asisten al jardín infantil, denominado "Matias Cousiño", comuna de Lota,

garantizando su funcionamiento mtentras son hab¡l¡tadas y reparadas sus salas y

dependencias dañadas producto del terremoto ocurr¡do con fecha 27 de febrero

del 2010, de tal manera que terminados los trabajos en el inmueble donde

func¡onaba originariamente eljardin ¡nfantil, el comodato pactado carece de causa

y de un requisito necesano para su existencia y valdez, por lo que bastará para su

no la notif¡c€ción simple que de la s¡tuación descrita realice algún funcionario

rdin ¡ndividualizado, deb¡endo para el total fin¡quito del mismo pagar el

t
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comodatario las cuentas de agua y energía eléctrica que le correspondan hasta el

último día de ocupación efectiva del inmueble

CUARTO: La JUNJI, por ¡ntermedio de su representante legal declara que recibe

en comodato el referido inmueble, declarando conocer y aceptar el estado en que

se encuentra éste, y puesto que el presente contrato cede en su benef¡cio

exclusivo, el comodatario se obliga a emplear el mayor cuidado en la conservación

y mantenim¡ento de dicho bien, respondiendo hasta de la culpa levisima

QUINTO: La JUNJI, responderá de cualquier daño que por su culpa o negligencia

se cause al inmueble entregado en comodato o a las prop¡edades circundantes,

así como de los que ocasione a dicho bien el personal que trabaje para ella o bajo

su dependencia y/o las personas que concurran a ella

SEXTO: El comodatario se obliga a dest¡nar el ¡nmueble recibido en comodato, al

func¡onamiento del Jardín lnfantil denominado "Matias Cousiño" de la comuna de

Lota

SÉPTIMO: Queda prohibido al comodatario ejecutar obra alguna en la propiedad,

sin previa autorización escrita de la llustre Mun¡cipalidad de Lota Sin embargo,

todas las mejoras hechas en la propiedad, con o sin autor¡zac¡ón, que no puedan

separarse de ellas sin detrimento del inmueble, quedaran a beneficio de la

Municipalidad, sin otorgar derecho a indemnización alguna al comodatario.

OCTAVO: La JUNJI por este acto adquiere la obligación de mantener y preservar

en buenas condiciones el inmueble a su cargo, debiendo efectuarse en casos

necesarios todos los trabajos de y mantención que se requieran. Del mismo modo

se asumirá el comprom¡so de p¡ntar la sala donde cumplirá sus func¡ones dicho

Jardín lnfantil. El pago de luz y agua será cancelado por el establecimiento del

citado inmueble entregado en comodato.

NOVENO: En caso de incumpl¡miento de cualqu¡era de las obligaciones que

impone el presente caso, dará derecho a la Munic¡palidad para pedir el inmueble

dado en comodato Para la verificación del cumplimienlo de las obligaciones del

comodatario la Municipalidad tendrá el derecho y la facultad para v¡sitar e

inspecc¡onar el ¡nmueble en el momento que el caso requiera.

DÉCIMO: Para todos los efectos de este contrato las partes fijan domicilio en la

Lota y/o Concepción, y se someten a la Jurisdicción de sus Tribunales

con asiento en la comuna del mismo nombre.
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DÉCIMO PRIMERO: La personeria de don Jorge Anibal Venegas Troncoso para

representar a la llustre Municrpalidad de Lota, consta de Decreto alcald¡c¡o No 203

de fecha 06 de d¡ciembre del año 2008, de la citada Municipalidad

La personería de doña Liliana Andrea Hermosilla Bravo, para representar a

la JUNJI, consta Resolución N" 015r/ de fecha 1201201'1, que nombra a doña

Liliana Andrea Hermosilla Bravo Directora Regional de la Junta Nacional de

Jardines lnfantiles de la Reg¡ón del Bío-Bío y demás antecedentes tenidos a la

vista. El presente contrato se flrma en cinco ejemplares de tdéntico tenor y fecha,

quedando cuatro de ellos en poder la Municipalidad, y el quinto ejemplar en poder

de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles.
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